
Chihuahua, Chih., miércoles 03 de diciembre del 2014.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág.4589  a la Pág.4631

ALONSO SÁNCHEZ ORTÍZ 4339-97-99
-0-

Franco

ISRAEL MARTÍNEZ MELENDEZ 4340-97-99
-0-
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ALTAGRACIA RUIZ OROZCO 4327-95-97
-0-

CONSTRUCCIONES E INST. ÁLVAREZ    4305-93-95-97
-0-
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MARTIN RICARDO CERECERES PALACIOS   4271-93-95-97
-0-

SERGIO RUNTREE JACQUEZ    4333-93-95-97
-0-
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JOSE CASTILLO SOTO     4366-93-95-97
-0-
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MARIA DOLORES VALDES ARCILA    4373-93-95-97
-0-

RAUL LOPEZ ECHAVARRIA           4455-95-97
-0-
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NORMA LETICIA RODRIGUEZ CARDOZA   4369-93-95-97
-0-

LUCIA BANDA GONZALEZ           4446-95-97
-0-

JUAN JOSE TALAMAS COMANDARY         4447-95-97
-0-

SEGUNDO

JOSE CEDILLO ORTIZ           4445-95-97
-0-

SEGUNDO
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FROYLAN BUENO CORTEZ      4454-95-97-99
-0-

FRANCISCO JAVIER BENITEZ GARCIA        4448-95-97
-0-
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CLAUDIA SALAS LOPEZ           4449-95-97
-0-

MARCO ANTONIO GUTIERREZ AVILA          4450-95-97
-0-

MARIA GARCIA HERRERA         4451-95-97
-0-

MARGARITA RAMIREZ VAZQUEZ          4458-95-97
-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.
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GUILLERMO OSCAR LINSS YAÑEZ    4456-95-97-99
-0-

REMIGIO TAMAYO ESPINOZA         4459-95-97
-0-

MELQUIADES ANDANA SIERRA        4457-95-97
-0-

RENE GUADALUPE CASTRO GARCIA        4462-95-97
-0-
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LUIS FELIPE MARQUEZ MELENDEZ       4461-95-97
 -0-

LORENZO ACUÑA MARTINEZ    4467-95-97-99
 -0-
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BONIFACIO ISMAEL VARGAS    4460-95-97-99
 -0-
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ROBERTO MENDIAS VILLARREAL    4468-95-97-99
 -0-

JAVIER ONTIVEROS SANCHEZ         4470-95-97
 -0-
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ROBERTO BUSTILLOS DOMINGUEZ          4469-95-97
 -0-

ARTURO RUIZ BARRANCO           4476-95-97
 -0-
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CAROLINA DOMINGUEZ CASTELLANOS         4466-95-97
 -0-

ISMAEL GONZALEZ ROMERO         4471-95-97
 -0-

JESUS JOSE PEREZ RODRIGUEZ          4478-95-97
 -0-

TOMÁS MELÉNDEZ TREJO           4474-95-97
 -0-

SEGUNDO
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JORGE ALBERTO AYON ROBLES          4472-95-97
 -0-

JOSE LUIS OLMEDO MARIN    4477-95-97
 -0-

JESUS MARIA RODRIGUEZ VEGA       4475-95-97
 -0-
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GUILLERMO GALLEGOS ROMERO    4473-95-97-99
 -0-

RUBEN ARMANDO VAZQUEZ   4479-95-97-99
 -0-
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GUADALUPE LOPEZ ESPARZA          4482-95-97
 -0-

WILLIAM CHRISTOPHER THOMPSON          4495-95-97
 -0-
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NOEL DELGADO TORRES           4480-95-97
 -0-

MARIA DOLORES GONZALEZ          4505-95-97
 -0-

CRUZ RUEDA RUEDA           4506-95-97
 -0-

SEGUNDO

SEGUNDO
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HUERTA EL PERMISO, S.R.L. DE C.V.  4401-94-97-100
-0-
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ABASTECEDORA INDUSTRIAL JAIDA SA DE CV  4398-94-97-100
-0-

LiquidadorLiquidador
HI FOMENTO Y APOYO EMPRESARIAL 4436-94-97-100

-0-
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DONACIANO GARCÍA PALMA 4444-94-96
-0-

NORMA LETICIA RODRIGUEZ CARDOZA   4369-93-95-97
-0-

LUIS RAÚL GRANILLO CHAIREZ                             3854-85-89-93
-0-

ELOISA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 4537-97-99
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 03 de diciembre del 2014.4610  

DEL 2014.

S.

ANTE.

GUILL
MEDRAN

CHIHUAHU
CATORCE.
---    Agrégue
curso,  pres
solicita,  to
domicilio
el info

GUILLERMO FITZMAURICE 4507-97-99
-0-

RODOLFO MAURILIO LOERA 4540-97-99
-0-

FERNANDO DE LA RIVA 4539-97-99
-0-
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CHIHUAHUA,

LIC

ROSARIO AURORA TERRAZAS 4530-97-99-101
-0-

legales a que haya lugar.

ECCIÓN.
UBRE DEL 2014.

E PINEDA,
ZGADO
MORELOS.

JAVIER ARTURO ORDOÑEZ MALDONADO 4531-97-99
-0-
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JAVIER DELGADO IRIGOYEN  4532-97-99
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

OCTUBRE DEL 2014

DEZ CARO

MARTHA ALICIA RAMIREZ DE AGUILAR 4543-97-99
-0-

JESÚS JOSÉ CANO AGUIRRE 4536-97-99
-0-
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ELADIO GUZMÁN MARTÍNEZ  4546-97-99-101
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

CESAR

JULIO CÉSAR ARAGÓN CARRASCO 4545-97-99-101
-0-
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MAYELA JOSEFINA MAYNEZ HERNÀNDEZ 4541-97-99
-0-

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 4542-97-99
-0-

MARÍA TERESA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 4535-97-99
-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 723 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, 
YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario 
Público Número Cuatro para este Distrito Hidalgo, hago constar 
que comparecieron: Los señores ENRIQUE, ELIZABETH, MARÍA 
DEL CARMEN, EMILIA, INOCENTE, ELODIA, CRUZ DOLORES, 
EDUARDO e ISMAEL todos de apellidos TORRES AMARO como 
descendientes, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de 
los finados señores EDUARDO TORRES TORRES y FELICITAS 
AMARO GALLARDO. - - - - - - - - - - - - -  Lo anterior para quienes 
se consideren con derecho a la herencia, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle Ojinaga 
#11 en Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas de oficina dentro de 
los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

RÚBRICA
  

AVISO NOTARIAL:

En Acta 736 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, 
YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario 
Público Número Cuatro para este Distrito Hidalgo, hago constar que 
compareció: La señora ESTHER GÓMEZ VIUDA DE BARRAZA, 
por sus propios derechos y como cónyuge supérstite, a iniciar el 
trámite de la Intestamentaria a bienes del finado señor DAVID 
BARRAZA DURÁN. Lo anterior para quienes se consideren con 
derecho a la herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer 
ante el Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del 
Parral, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

RÚBRICA

AVISO NOTARIAL:

En Acta 738 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, 
Notario Público Número Cuatro para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: La señora GRACIA MARÍA RICARTE 
SOTO, por sus propios derechos y como cónyuge supérstite, a 
iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes del finado señor 
CHAQUER DAJLALA TALAMAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Lo anterior 
para quienes se consideren con derecho a la herencia, que para 
hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la 
Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas 
de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

RÚBRICA
CHAQUER DAJLALA TALAMANTES 4554-97-99

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 721 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, 
Notario Público Número Cuatro para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: El señor JOSÉ NAVARRO VARGAS, 
como descendiente en grado colateral, a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes de sus finados Hermanos ROBERTO 
NICOLÁS NAVARRO VARGAS y JESÚS NAVARRO VARGAS. - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Lo anterior para quienes 
se consideren con derecho a la herencia, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle Ojinaga 
#11 en Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas de oficina dentro de 
los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

RÚBRICA

AVISO NOTARIAL:

En Acta 744 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, 
YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario 
Público Número Cuatro para este Distrito Hidalgo, hago constar 
que compareció: El señor JULIO CÉSAR VILLEGAS ISLAS, por 
sus propios derechos, como descendiente y representante legal de 
la señora PAULA ISLAS SANDOVAL cónyuge supérstite, a iniciar el 
trámite de la Intestamentaria a bienes de su finado padre el señor 
MIGUEL VILLEGAS RODRÍGUEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Lo anterior para quienes 
se consideren con derecho a la herencia, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle Ojinaga 
#11 en Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas de oficina dentro de 
los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

RÚBRICA

AVISO NOTARIAL:

En Acta 779 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, 
YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario 
Público Número Cuatro para este Distrito Hidalgo, hago constar que 
comparecieron: La señora EUGENIA LUNA BELETA, quien también 
utiliza por nombre MARÍA EUGENIA LUNA VELETA, EUFEMIA LUNA 
RAMOS y EUFEMIA LUNA VELETA, por sus propios derechos y como 
cónyuge supérstite, así como los C.C. CRECENCIO, ROSA SILVIA y 
ERIBERTO todos de apellidos CHÁVEZ LUNA, como descendientes, a 
iniciar el trámite de la Intestamentaría a bienes del finado señor JESÚS 
CHÁVEZ RAMÍREZ. - 
Lo anterior para quien (es) se considere (n) con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas de 
oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

RÚBRICA

EDUARDO TORRES TORRES 4552-97-99
-0-

DAVID BARRAZA DURÁN 4553-97-99
-0-

ROBERTO NICOLÁS NAVARRO VARGAS 4557-97-99
-0-

MIGUEL VILLEGAS RODRÍGUEZ 4555-97-99
-0-

JESÚS CHÁVEZ RAMÍREZ 4556-97-99
-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 826 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, 
Notario Público Número Cuatro para este Distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: El señor JUAN CORRAL VALENZUELA, 
como descendiente en grado colateral, a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes de su finado Hermano GONZALO CORRAL 
VALENZUELA. Lo anterior para quienes se consideren con derecho 
a la herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

RÚBRICA
 

AVISO NOTARIAL:

En Acta 766 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, 
Notario Público Número Cuatro para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció: El señor VICTOR MANUEL 
FRÍAS AGUIRRE, por sus propios derechos en su carácter de 
ascendiente, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes 
de su finado Hijo DANIEL FRÍAS AGUILAR. Lo anterior para 
quienes se consideren con derecho a la herencia, que para 
hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario en 
la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas 
de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

RÚBRICA

AVISO NOTARIAL:

En Acta 831 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, 
YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario 
Público Número Cuatro para este Distrito Hidalgo, hago constar 
que compareció: La señora TERESITA DE JESÚS GÓMEZ 
PAREDES, por sus propios derechos, como descendiente y 
representante legal del señor FELIPE GÓMEZ AUSES, cónyuge 
supérstite, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de 
la finada señora ESTHER PAREDES CORRAL. Lo anterior 
para quienes se consideren con derecho a la herencia, que para 
hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la 
Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas 
de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

RÚBRICA

AVISO NOTARIAL:

En Acta 749 del Libro 1 de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
Licenciado FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Cuatro, para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció la 
señora CAROLINA CASTILLO RODRÍGUEZ por sus propios derechos 
como apoderada de su padre y cesionaria de sus hermanos MARÍA, 
MAGDALENA, ANTONIA Y DEMETRIO todos de apellidos CASTILLO 
RODRÍGUEZ a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de su 
finada madre la señora Doña HELEN RODRIGUEZ FINO, quien también 
utilizaba por nombre ELENA RODRÍGUEZ FINO. - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior para quien (es) se considere (n) con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas de 
oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

RÚBRICA

AVISO NOTARIAL:

En Acta 820 del Libro 1 de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
Licenciado FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Cuatro, para este Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron los 
señores BERTHA ALICIA, ISABEL, JUANA TOMASA Y JOSÉ MARÍA 
todos de apellidos GUERRERO PALOS, por sus propios derechos como 
descendientes a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de la 
finada señora Doña MARÍA DEL ROSARIO PALOS CASTORENA. - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior para quien (es) se considere (n) con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, Chihuahua, en horas de 
oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación 
a acreditarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

RÚBRICA
MARÍA DEL ROSARIO PALOS CASTORENA 4548-97-99

-0-

ANDRES CRUZ SANDOVAL 4534-97-99
-0-

GONZALO CORRAL VALENZUELA 4550-97-99
-0-

DANIEL FRÍAS AGUILAR 4551-97-99
-0-

ESTHER PAREDES CORRAL 4549-97-99
-0-

ELENA RODRÍGUEZ FINO 4547-97-99
-0-
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relativo a las DIL

2014

ISAURO PACHECO CHACÓN 4270-97-99-101
-0-

CIRA FERNÁNDEZ MÁRQUEZ 4544-97-99
-0-
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GERARDO OSWALDO VILLALBA GONZÁLEZ 4558-97-99
-0-

LICENCIADA S

LA SE

UA, CHIHUA

CAIN FLORES PADILLA 4563-97-99
-0-

CIUDAD DELICIAS, CH
SECRETA

__________________
LICENCIADA GEORGI

JOSÉ CARMEN BUENROSTRO MACEIRA 4565-97-99-101
-0-
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EDUARDO PORRAS SOTO 4564-97-99
-0-

ROGELIO MARTÍNEZ REYES 4569-97-99
-0-

MARÍA ESTELA ARROYO ACOSTA 4570-97-99
-0-
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legales a que haya lugar.-

BRE DEL 2014
BRAVOS

JOSÉ DE JESÚS REVELES SEDANO 4568-97-99-101
-0-

EN  GEN
-----------------------

MBRE DEL 2014.

AMANTE.

AMPARO PACHECO SÁNCHEZ 4567-97-99
-0-

SOSTENES MORENO CRUZ 4538-97-99
-0-

JUAN VEGA CAMPOS 4508-97-99
-0-
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PLRS DE MUZQUIZ, S. DE R.L. DE C.V. 4576-97-99(B)
-0-
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PLRS DE ACUÑA, S. DE R.L. DE C.V. 4579-97-99(B)
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 03 de diciembre del 2014.                                     4625

CARMEN CELIA VIDALES ESPINOZA 4566-97-99
-0-

PLRS DE MUZQUIZ 4576-97-(A)
-0-

PLRS DE ACUÑA S. DE R.L. DE C.V. 4579-97-(A)
-0-

Franco

NORMANDO HERNÁNDEZ BARRAZA 4351-97
-0-
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NORMA ANGELICA MAURICIO SUÁREZ 4580-97-99
-0-

CAMAR
SECRETARIO PRO

INSTANCIA CIVIL

C. LIC. JOSE 
CONFORME

ORGÁN

RAFAEL HUMBERTO NUÑEZ SAENZ 4572-97-99-101
-0-
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RENE RODRÍGUEZ BALDERAS 4571-97-99
-0-

CHIHUAHUA,

LA SE

LICENCIA

ELÍA ESTHER GONZÁLEZ MUELA 4574-97-99
-0-

A CAMPOS.

DANIEL FRASER BURDETT 4573-97-99
-0-
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CRISTINA VILLA MONTES          4562-96-97-98
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS los autos para resolver en definitiva  el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la señora LAURA VERÓNICA 
ROCHA VENEGAS en contra del señor FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ CABELLO registrado con el número de expediente 138/2010 y;

R  E  S  U  L  T  A   N   D  O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo dispuesto por los artículos 94, 95, 96, 97, 98 y 103 y conducentes del  Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se. 

R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio. 

SEGUNDO.- La señora LAURA VERÓNICA ROCHA VENEGAS, acreditó la procedencia de su acción, y el demandado señor FRANCISCO 
JAVIER HERNÁNDEZ CABELLO incurrió en rebeldía. 

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ CABELLO, y a la señora 
LAURA VERÓNICA ROCHA VENEGAS desde el día tres de abril del año dos mil tres, el que se contrajo, ante el Titular de la Quinta Oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad; bajo el régimen de Sociedad Conyugal.

CUARTO.- Se dejan sin efecto las medidas provisionales decretadas.

QUINTO.- La Guarda y custodia de los menores GAEL y LAURA MICHELLE ambos de apellidos HERNÁNDEZ ROCHA, queda a favor de la 
señora LAURA VERÓNICA ROCHA VENEGAS. 

SEXTO.- Quedan a salvo los derechos alimentarios de la señora LAURA VERÓNICA ROCHA VENEGAS y de los menores GAEL y LAURA 
MICHELLE ambos de apellidos HERNÁNDEZ ROCHA para que los ejercite en contra del señor FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ CABELLO.

SEPTIMO.- Concluye la Sociedad Conyugal y su liquidación, previo inventario deberá efectuarse en los términos prescritos por la ley.

OCTAVO.- Al causar estado esta Sentencia, publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 419 del 
Código de Procedimientos Civiles gírese atento oficio al Titular de la Quinita Oficialía del Registro Civil, de esta ciudad; para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta sentencia definitiva.
NOVENO.-  No se hace condena en costas.

NOTIFÍQUESE

 Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C.  Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciado GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día cuatro de Mayo del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los artículos 72 y 398 del Código de procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para 
los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. 
Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. A  sus autos el escrito que presenta la señora GLORIA ELVIA 
ZAMBRANO, recibiendo en este Tribunal el día tres de Mayo del año en curso; visto lo solicitado y vista la constancia que antecede, de la que 
se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución 
del vínculo matrimonial que unió al señor BENJAMÍN DÍAZ y la señora GLORIA ELVÍA ZAMBRANO, de conformidad con lo establecido por 
los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma 
ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Así mismo de conformidad con los dispuesto por el Artículo 84 del Código de 
Procedimientos Civiles, con conocimiento de su contraria, expídase a la ocursante, o a quien haya facultado para ese efecto, en el escrito que se 
acuerda, la copia autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el Artículo 82, Fracción X, del Reglamento 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento, a las C. LICENCIADAS CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE 
CHÁVEZ, y/o ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, y/o ALICIA LUNA ORTEGA Secretarias Proyectistas adscritas al Tribunal, y/o al C. 
Licenciado GERARDO LÓPEZ  LOZANO, Secretario Proyectista adscrito al Tribunal, para la expedición de las copias certificadas requeridas; lo 
anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez titular del Juzgado Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que dá 
fe. DOY FE.     

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS los autos para resolver en definitiva  el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la señora LAURA VERÓNICA 
ROCHA VENEGAS en contra del señor FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ CABELLO registrado con el número de expediente 138/2010 y;

R  E  S  U  L  T  A   N   D  O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo dispuesto por los artículos 94, 95, 96, 97, 98 y 103 y conducentes del  
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se. 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio. 

SEGUNDO.- La señora LAURA VERÓNICA ROCHA VENEGAS, acreditó la procedencia de su acción, y el demandado señor FRANCISCO 
JAVIER HERNÁNDEZ CABELLO incurrió en rebeldía.

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ CABELLO, y a la señora 
LAURA VERÓNICA ROCHA VENEGAS desde el día tres de abril del año dos mil tres, el que se contrajo, ante el Titular de la Quinta Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad; bajo el régimen de Sociedad Conyugal.

CUARTO.- Se dejan sin efecto las medidas provisionales decretadas.

QUINTO.- La Guarda y custodia de los menores GAEL y LAURA MICHELLE ambos de apellidos HERNÁNDEZ ROCHA, queda a favor de la 
señora LAURA VERÓNICA ROCHA VENEGAS. 

SEXTO.- Quedan a salvo los derechos alimentarios de la señora LAURA VERÓNICA ROCHA VENEGAS y de los menores GAEL y LAURA 
MICHELLE ambos de apellidos HERNÁNDEZ ROCHA para que los ejercite en contra del señor FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ 
CABELLO.

SEPTIMO.- Concluye la Sociedad Conyugal y su liquidación, previo inventario deberá efectuarse en los términos prescritos por la ley.

OCTAVO.- Al causar estado esta Sentencia, publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 419 
del Código de Procedimientos Civiles gírese atento oficio al Titular de la Quinita Oficialía del Registro Civil, de esta ciudad; para los efectos 
precisados en la parte considerativa de esta sentencia definitiva.

NOVENO.-  No se hace condena en costas.

NOTIFÍQUESE

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C.  Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciado GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día cuatro de Mayo del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 
178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los artículos 72 y 398 del Código de procedimientos Civiles para el Estado, 
hago constar, para los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma 
alguna por las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. A  sus autos el escrito que presenta la señora GLORIA 
ELVIA ZAMBRANO, recibiendo en este Tribunal el día tres de Mayo del año en curso; visto lo solicitado y vista la constancia que antecede, 
de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó 
la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor BENJAMÍN DÍAZ y la señora GLORIA ELVÍA ZAMBRANO, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara 
que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Así mismo de conformidad con los dispuesto por el Artículo 84 
del Código de Procedimientos Civiles, con conocimiento de su contraria, expídase a la ocursante, o a quien haya facultado para ese efecto, 
en el escrito que se acuerda, la copia autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el Artículo 82, 
Fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento, a las C. LICENCIADAS CLAUDIA 
MARIA BUSTAMANTE CHÁVEZ, y/o ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, y/o ALICIA LUNA ORTEGA Secretarias Proyectistas adscritas 
al Tribunal, y/o al C. Licenciado GERARDO LÓPEZ  LOZANO, Secretario Proyectista adscrito al Tribunal, para la expedición de las copias 
certificadas requeridas; lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez titular del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, 
que dá fe. DOY FE.     

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS los autos para resolver en definitiva  el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la señora LAURA VERÓNICA 
ROCHA VENEGAS en contra del señor FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ CABELLO registrado con el número de expediente 138/2010 y;

R  E  S  U  L  T  A   N   D  O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo dispuesto por los artículos 94, 95, 96, 97, 98 y 103 y conducentes del  
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se. 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.- La señora LAURA VERÓNICA ROCHA VENEGAS, acreditó la procedencia de su acción, y el demandado señor FRANCISCO 
JAVIER HERNÁNDEZ CABELLO incurrió en rebeldía. 

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ CABELLO, y a la señora 
LAURA VERÓNICA ROCHA VENEGAS desde el día tres de abril del año dos mil tres, el que se contrajo, ante el Titular de la Quinta Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad; bajo el régimen de Sociedad Conyugal.

CUARTO.- Se dejan sin efecto las medidas provisionales decretadas.

QUINTO.- La Guarda y custodia de los menores GAEL y LAURA MICHELLE ambos de apellidos HERNÁNDEZ ROCHA, queda a favor de la 
señora LAURA VERÓNICA ROCHA VENEGAS. 

SEXTO.- Quedan a salvo los derechos alimentarios de la señora LAURA VERÓNICA ROCHA VENEGAS y de los menores GAEL y LAURA 
MICHELLE ambos de apellidos HERNÁNDEZ ROCHA para que los ejercite en contra del señor FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ 
CABELLO.

SEPTIMO.- Concluye la Sociedad Conyugal y su liquidación, previo inventario deberá efectuarse en los términos prescritos por la ley.

OCTAVO.- Al causar estado esta Sentencia, publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 419 
del Código de Procedimientos Civiles gírese atento oficio al Titular de la Quinita Oficialía del Registro Civil, de esta ciudad; para los efectos 
precisados en la parte considerativa de esta sentencia definitiva.

NOVENO.-  No se hace condena en costas.

NOTIFÍQUESE

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C.  Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciado GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día cuatro de Mayo del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 
178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los artículos 72 y 398 del Código de procedimientos Civiles para el Estado, 
hago constar, para los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma 
alguna por las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. A  sus autos el escrito que presenta la señora GLORIA 
ELVIA ZAMBRANO, recibiendo en este Tribunal el día tres de Mayo del año en curso; visto lo solicitado y vista la constancia que antecede, 
de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó 
la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor BENJAMÍN DÍAZ y la señora GLORIA ELVÍA ZAMBRANO, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara 
que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Así mismo de conformidad con los dispuesto por el Artículo 84 
del Código de Procedimientos Civiles, con conocimiento de su contraria, expídase a la ocursante, o a quien haya facultado para ese efecto, 
en el escrito que se acuerda, la copia autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el Artículo 82, 
Fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento, a las C. LICENCIADAS CLAUDIA 
MARIA BUSTAMANTE CHÁVEZ, y/o ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, y/o ALICIA LUNA ORTEGA Secretarias Proyectistas adscritas 
al Tribunal, y/o al C. Licenciado GERARDO LÓPEZ  LOZANO, Secretario Proyectista adscrito al Tribunal, para la expedición de las copias 
certificadas requeridas; lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez titular del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, 
que dá fe. DOY FE.     

-0-
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